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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 't5 BIS 4

fracciones I y X,21,27 f¡acción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXlll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-3864-S0T-1477,

relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la informac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad

de sus datos personales, denunció ante esla lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en materia desarrollo

urbano (zonificac¡ón y uso de suelo), construcción (ampl¡ación y modificación), por los trabajos de obra que

se realizan Calle Presa La Angostura, número 127, Colonia lrrigación, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue

adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 07 de octubre 2019. ---..------

México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 b¡s de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, 85

fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del código de

procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras

autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se:
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RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante, med¡ante escrito presentado a esta Procuraduría en fecha 22 de octubre del

año en curso, manifestó su desistimiento de la denuncia admitida dentro del expediente al rubro citado

por así convenir a sus intereses; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción

lV de la Ley Orgánica de la Proturaduiía Ambiental y del drdenamiento Territor¡al de la Ciudad de *--''-
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actria, de conformidad con lo previsto en el
atlículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡c. Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ord Terr¡torial de la Ciudad de México
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